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Hace ya algunos años tuvimos la oportunidad de presentar el
libro Administración y justicia: un análisis jurisprudencial,1 liber
amicorum a Tomás Ramón Fernández Rodríguez, con motivo de
su jubilación como catedrático de Derecho Administrativo de la
Universidad Complutense, en la Academia de Jurisprudencia y
Legislación. Este libro excepcional recoge las contribuciones de
un total de ciento sesenta juristas y docentes de las más variadas
especialidades jurídicas. En la obra, grandes juristas, nacionales
y del extranjero, de la docencia y de la justicia, con reconocida
trayectoria en el derecho urbanístico, muestran su afecto y
agradecimiento al gran maestro.

Gran parte reconoce, y así lo expuse, que su Manual de derecho
urbanístico, que hoy cuenta ya con veinticinco ediciones, fue
el «viejo catón» con el que nos iniciamos en el estudio de esta
materia. Y así aprendimos que la ecuación semántica «urbanismo
como ordenación de la ciudad», histórica e inicialmente válida, se
rompió con estrépito en la segunda mitad del pasado siglo, pues,
según se expone en el Manual:

… las tensiones que sacuden la vida urbana y todo lo que en el interior
de la ciudad ocurre es una función de los fenómenos que tienen lugar
fuera de ella, en su hinterland inmediato, por lo pronto, y en el contexto
general del país entero en último término.2

También reconocimos haber aprendido que en Inglaterra estaban
adelantados en esta materia. Fueron quienes bautizaron sus leyes
urbanísticas como «Town and Country Planning Act», esto es,
«leyes para la planificación del campo y la ciudad». Y supimos,
de igual forma, la respuesta que el distinguido urbanista daba
a la pregunta que se hacía: ¿qué es entonces el urbanismo en la
actualidad?: «Sencillamente, una perspectiva global e integradora

1

El urbanismo que fue
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de todo lo que se refiere a la relación del hombre con el medio
en el que se desenvuelve y que hace de la tierra, del suelo, su eje
operativo».

Había que situar al ser humano en el centro de la ordenación
urbanística, intentando, con ella, construir la ciudad y su entorno
al servicio de aquel. Hoy parece que hasta los órganos legislativos
constitucionales aceptan esta visión humanista y antropocéntrica
del urbanismo. Así, el artículo 3 del vigente Texto Refundido de
la Ley 8/2007 de Suelo y Rehabilitación Urbana señala:

La ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no
susceptibles de transacción que organizan y definen el uso del territorio
y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las
facultades y deberes de derecho de propiedad del suelo conforme al
destino de este.3

De este modo se justifica en la Exposición de motivos:

Sin duda, el crecimiento urbano sigue siendo necesario, pero hoy parece
asimismo claro que el urbanismo debe responder a los requerimientos
de un desarrollo sostenible, minimizando el impacto de aquel
crecimiento y apostando por la regeneración de la ciudad existente.4

Desde la perspectiva del Tribunal Constitucional, el contenido del
urbanismo ha resultado perfectamente perfilado (Sentencia
del Tribunal Constitucional, STC, 141/2014, del 11 de septiembre)
y, dentro del marco que se describe, es donde suele surgir
la disputa competencial entre el Estado, de una parte, y los
municipios y comunidades autónomas, de otra.

El urbanismo, como sector material susceptible de atribución
competencial, «alude a la disciplina jurídica del hecho social o
colectivo de los asentamientos de población en el espacio físico, lo
que, en el plano jurídico, se traduce en la ordenación urbanística
como objeto normativo de las leyes urbanísticas». Por ello:

… el contenido del urbanismo se traduce en concretas potestades […]
tales como las referidas al planeamiento, la gestión o ejecución de
instrumentos planificadores y la intervención administrativa en las
facultades dominicales sobre el uso del suelo y edificación, a cuyo
servicio se arbitran técnicas jurídicas concretas; a lo que ha de añadirse
la determinación, en lo pertinente, del régimen jurídico del suelo
en tanto que soporte de la actividad transformadora que implica la
urbanización y edificación.
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En definitiva, la competencia en materia de urbanismo abarca,
sobre todo, «las políticas de ordenación de la ciudad», es decir,
la determinación del «cómo, cuándo y dónde deben surgir o
desarrollarse los asentamientos humanos».5

Bruno Biagini, desde una perspectiva lejana al derecho, escribe:

Los muros de Babilonia, las murallas de Pompeya, los frisos del Partenón,
los grafitis de Roma, los fuertes del sur, las casas de adobe en el centro,
la gran muralla, los monasterios abandonados, nuestra imaginación
está llena de murallas y resultan liberadoras. Curiosamente, hay que
interpolar, dado todo lo que hemos escuchado sobre cuál es la naturaleza
de los muros. Murallas que pueden soltarnos de nuestros tiempos, de
nuestras limitaciones, de nuestras mezquindades, de nuestras murallas.
En vez de una barrera, vemos un hito. Un signo de que enfrentamos y
ponemos pie donde las cosas funcionan distintas, donde los detalles a los
que nos hemos acostumbrado faltan, donde los colores cambian, donde
todo se hace al revés o no se hace. De que nos enfrentamos a un espacio
autónomo.6

Esto es la ciudad por diseñar, la ciudad a la que vamos.
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